
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDTCAMENTOS QUECELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LTCENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PÁNTE FUTUFARMA S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL ALEJANDRO GUIZAR ESPINZÁ, ET,¡ SUCINACTER DE REPRESETTTEruTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE
DENOM¡NARA "EL PROVEEDOR", Y A OÚIEUES CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARA ..LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CúUEU¡-E§,-'

DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

1: Oyg,es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio proiio, creado
mediante Decreto No.874-83- 1O P.E. publicádo en ei Periódico Oficiaidel Est"do
No.69 del sábado 27 de agosto de 1993.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los trabajadoresal servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentralizados que se incorporen, así como lai oel propió lnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho por
el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio pacheco, el día
10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias para
suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo S y g
fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de pensionés,
por lo que tiene capacidad jurídica para convénir y obligarse en los términos de este
instrumento, manifestando bajo protesta de decir verd'ad que a la fecha no le han
sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades
conferidas.

4. Que EL ¡MPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se realizé mediante el procedimiento de contiatación por
Licitación Publica Número No. t.M.P.EtLPtO1tzól6, convocada el 30 de enero de
2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos
31 fracción l, 33, 3s, 36, 37 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra pública del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal del año 2016.
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6. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Calle Río Sena número 1 100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chíh.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante
escritura pública

2' Que su representante legal el C. ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA, cuenta con
facultades legales para representar a FUTUFARMA, s. A. de c. v., como consta en
la Escritura Publica No. 23126 Volumen 473 de fecha 6 de junio de 1g97 pasada
ante la fe del Notario Público Número 12 del Distrito Morelos, Éstado de Chihuahua,
Lic. Armando Herrera Acosta.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra, venta, distribución, fabricación,
producción, comisión mercantil y en general comercio respecto de todo artículo de
farmacia, droguería y similares, incluyendo el comercio de alcoholes entre otros de
conformidad con la cláusula segunda de la escritura constitutiva de la persona moral
denominada FUTUFARMA, S. A. de C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala
como su domicilio el ubicado en calle victoria número 413 altos, Coionialentro, en
la ciudad de Chihuahua, Chih.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituio Municipal
de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta económica solvente
en las partidas contempladas en el "ANEXO l" mismas que le fueron adjudicadas
mediante fallo de fecha 25 de febrero de 2016 en el procedimiento de coñtratación
por Licitación Publica Numero I.M.p.E/Lp tO112016.

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número FUT97O6O39X2.

7. Que conoce el c_ontrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra públiia del Éstado de
Chihuahua, asícomo las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de este
contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

1. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS pARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante et
presente contrato aliert9 para la adquisición de medicamentos'y EL pROVEEDOR
vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos Oe éste y demás
condiciones establecidas en el presente instrumen[o, los medicamentos áescritos
en el "Anexo 1" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la cláusula
anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados
lignes por un importe de $647,146.36 1§rrscíeruTos sETellrn y uN MtL
SEISCIENTOS CUARENTAY SEIS PESOS 36/1OO M.N.)y un presupuesto máximo
susceptible de ser ejercido por ta cantidad de $2,739,242.tig toós MILLoNES
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCICruTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 48/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el
fallo de la licitación respectiva y "Anexo l" del presente contrato. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la .g$g19l de precios fijos, de acuerbo " íos precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA. VIGENGIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 9 de
octubre de 2016, salvo que se notifique la terminacióñ anticipada del mismo, según
lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmaciá del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en Ia
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las
9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por EL
¡MPE, mismo que podrá. rechazar y devolver cuálquier'bien (meoicañento¡ que no
cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre dañado u
otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, tas
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PRovEEDoR, así cgmo el aseguramiento de los bieñes, hasta qre 

"itos 
,ean

recibidos de conformidad por EL ¡MpE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripcion es, presentaciones y demás características que se
indican en eIANEXO 1 del presente contrato, a las Normas Oficiales, d isposíciones
legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad com petente
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EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra
y remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de
piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la respons.abilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto
del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a EL
IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa,
que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor,
patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPT¡MA. FoRMA DE ENTREGA E IDENTIFIcAcIÓN DE LoS BIENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL lMpE durante el
pejo{o de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los_bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra
completa, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rec'hazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito én
el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los
!1e!nos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entenbido de que EL
IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave respectiva,
sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVÉEDOR no deberá surtir dicho
remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE podrá eximirle de la
sanción por incumplimiento en la entrega prevista por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según
corresponda el cual debe coincidir con el ANEXO 2. Ei empaque debárá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin
embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caáucidad señálado,
podrán aceptarse bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre y
cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a gl- ¡il¡pg, carta compromisó
en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útii, serán
canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Ñormas Oficiales Mexicanas
Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras característi
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producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, previa autorización de EL lMpE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones
establecidas en la NOM-072-SSA1-2012'ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS',
publicada en eldiario Oficial de la Federación el 21 de noviembre del 2012, además
de lo establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo No sERÁ RECIBIDO por el personal áe EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) días naturáles posteriores
a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL lMpE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de rechazo
por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega Oe la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de reiepción
{e]os bienes requeridos en Ia orden de compra o requisición en Ia Farmacia de EL
IMPE,

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato, será
facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NovENA. DEVoLUctoNES y CANJE. EL tMpE, podrá soticitar a EL
PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple
vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y el ANEXO i y
ANEXO 2 (el cual contiene imágenes de los productos adjudicádos) o cuandó
presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la
entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al momento en
que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante Ia vigencia delcontrato, presenten algún defecto o el área
usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar
la calidad del servici orcionado al derechoh abiente, serán resguardados en elo prop

ifestéárea donde se man la queja y se notificará a la Secretaria de Salubridad
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Guando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL lMpE que ta calidad
de los. bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL pifOVEEDOR
deberá subsanar dicha situación, mediante et canje de los bienes por un nuevo lote.

En el..caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o ta garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salubridad, en
!e:qy9:!g_ ? -las 

quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadal por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos los gastos qYg_sg _generen por motivo del canje o devolución, correrán por
cuenta de EL PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma
inmediata por condugto de terceros (subrogación), con cargo a EL pRovEEDoR,
el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gasios que se generen por
9t]9t_.o!9.ptos equivalente a la DIFERENCTA ENTRE el cosro uruÚnnlo oel
PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL
PREclo DE suBRocAclóN DEL PRoDUcro MULTtpLtcADo poR EL TorAL
DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de los 10 días naturales siguientes a la
fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para Ia adquiiicion de los medicambntos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
gonv_encionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción de
EL IMPE.

DECIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treintá) días naturates
posteriores contados a partir de la fecha que el proveed'or entiegue la factura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL ¡lupe.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por conce pto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización ia
de cumplimiento

de las mismas, para hacer efectiva la
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El-pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las g:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. EN CI CASO dE qUE EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artÍculo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

- Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que será
de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la ianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato respectivo.- Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega, se
aplicará una sanción igual al l0% del valor de los bienes cancelados.- Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados,

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

' Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se Ie requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque
certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicada en
la calle Rio Sena # 1 100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.

DÉclMA SEGUNDA. GARANTíAs. el PRoVEEDoR se obtiga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento légal, como
"garantía de cumplimiento de contrato":

Póliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en er Estado, por un importe de $273,924.2s
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEiNTIcUATRo PESoS
251100 M.N.) equivalente al 10% del monto máximo ofertado, la cual es entregada
a la firma del presente contrato.

Dicha garantÍa será devuelta
en todos sus términos.

al licitante una vez que el contrato haya sido cumplido
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DÉCIMA TERGERA: APLIcAcIÓN DE LA GARANTÍA DE cUMPL¡MIENTo. ELIMPE, podrá llevar.a cabo la ejecución de ta é.rrniir de cumplimiento oe lasobligaciones derivadas de este cóntrato en los sig-uientes casos:

' Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

o Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.

Des.pués de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumentocontractual y notificada la rescisión totalo parciál oel contrato por causas imputablesa "EL PRESTADOR" señaradas en ra cráusura siguiente.

DÉclMA CUARTA: RESctstóN ADMtNrsrRATrvA poR rNcuMpL¡MrENTo. sinperjuicio de los d"T3.t-tSlursos que tenga en caso de incumplimiento déi contratoimputable a EL PRovEEDoR, EL IMPEén términor áL to. o¡ipuásto p.á artícuto41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, coniiatación de Señ¡cios y obraPÚblica del Estado de Chihuahua, podrá r"..inoñ áJrinirtrrtivamente la retación
9Tlt9lt1l-de pleno derecho y sin necesidad de dectaración .¡uoiciar, si ELPROVEEDoR no cumple en tiempo, forma y cat¡oao conlas obligac¡ohás.ántraídos
como resultado de la Licitación Publica No. l.M.P.E/Lp to1t2o1í ylo coñ áüatquierade las cláusulas del presente contrato.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDoR ha incurrido en incumplimiento dealguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (1S) días naturalessiguientes se lo comunicará a este último por escrito oL ,rn"r" fehaciente a fin deque dentro de los cinco días hábiles. sigüienter 
"ipáng. 

por escrito lo que a suderecho convenga en relación con el inc-umplimientó oá sus obligaciones y aporte,en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez trañscurrido el plazoseñalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razonesaducidas por este no son satisfactorias a juicio del EL tMpE, este último dictará laresolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente elcontrato o exigir el cumplimiento del mismo.

DÉcIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTESTEMPoRALES' EL PRoVEEDOR 
-se 

obliga a surtir en casos excepcionalesdebidamente autorizados por EL IMPE, medicámentos áquivalentes de calidad igualo superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantestemporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ningunacircunstancia se pueda subir el precio de venta ,l ploli.o en general.

DECIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional ola
,el

I

rescisión admin istrativa por incumplimiento del contrato, si la



incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuerza mayo/' se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa
o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales
de EL IMPE, íncendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la
carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DÉC¡MA SEPTIMA: TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo. EL ¡MPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente
contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos
cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las causas de
terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

DÉCIMA OCTAVA. cESIÓN DE DEREcHoS. EL PRoVEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este contrato,
ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la
conformidad previa de EL IMPE.

oÉclua NovENA. MoDIFlcActÓN DE coNTRATo. EL tMpE de acuerdo a to
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
ContrataciÓn de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de medicamentos
solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que el monto total de
las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de los conceptos y
volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

VIGESIMA. AVISOS, NOT¡FICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito

o comunicaciones que
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El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certifícado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico respectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de soñware, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación y
confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los efectoi
respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas incluyan algún
tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en que se cónfirme su
recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE qUC
alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la autoridad
competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá siendo válido,
no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

v¡GEslMA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán apticabtes a ta
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones contenidas
en la licitación pública nacional ¡.M.PE/LPt0112016 y en el presente contrato, las
Órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al proveedor, las
aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta respectiva, las actas
relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica
presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el concurso, las leyes
especiales y normas conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables
y cualquier otro documento o disposición integrado al contrato por referencia.

VIGÉSIMA cUARTA. JURlSDlcclÓN. Atendiendo to dispuesto por los artículos 13
y ]5 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
PÚblica del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un contrato
administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se susciten con
motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante Juicio de
Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá promoverse en
cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en la Ciudad de
Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES renuncian
desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por
razÓn de sus domicilios presentes o futuros, o por cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con p

,de
mas

específicos de carácter técnico y admini strativo.

10



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS
DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO F¡RMAN DE CONFORMIDAD POR
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL
DíA vErNnsErs DE FEBRERo DEL Año óo§ irnu-oie-c¡se¡s.

POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
..EL IMPE"

LIC. G¡LBE NDOZA
DIRECTOR DEL I UTO MUN AL DE PENSIONES

POR FUTUFARMA SA DE CV
..EL PROVEEDOR''

C. ALEJ GUIZAR ESPARZA
NTANTE LEGAL

¿
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UNICTN LOCION 1OO ML MEDA PHARMA 4019338604954

KOMBIGLYZE XR 5/1000 MG C/28 ASTRA 750704t94t763

7501070618933

7501070635541

SANFER

SANFER

SANFER 7501070635664

ARMSTRONG 7501089800718

ARMSTRONG 7501089802033

ANGIOTROFIN RTD 180 MG gIOTAB ARMsTRONG 7501089802057

NEBAPOL UNG TUB Ci3O GR ARMSTRONG 7s01089804358

Asignacion Nombre comercial llaboratorio lCodigo Barras lrorO

IMPE

FUTU

ANEXO 2

CLAVULIN 12 H 600 SUSP

200 MG C/10

POSTPEN 12 H IG C/10TAB

VoNTROL 25 Mc C/25TAB

NUMENCTAL 50/2.s MG C/30COMP

ANGIOTROFIN 30 MG g3OTAB

ANGIOTROFIN AP 90 C/2OTAB

25 MG C/30rAB

VALVULAN 0.25 C/60TAB

ARMSTRONG 7501089803146

ARMSTRONG 7501089803221

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU
loslpln nh'

§

Viviur

É','

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

';t" -w
FUTU

FUTU

FUTU FERRANINA GTS 5 G/ 1OO ML 7501092743019

SANFER

7501070612856

I

I

I

I

{1

--l

':TARMSTRONG 7501089802019

¡*_*1

I
I

TAKEDA



Asignacion Nombre comercial ¡Laboratorio Codigo Barras FOTO
FUTU FERRANINA lOO ML SUSP TAKEDA

EM|_A PCHES c/2 ASTRA

NEXIUM SACHETS 10 MG C/28SOB

LP 2 MG C/4INY

I

-+ --
lAsfRA

'rNDERAucr ro Me c/sorÁa

SELOPRES ZOK95lt2.5 MG C/2OTAB ASTRA

NE}ÍUM MUPS 40 MG C/14TAB ASTRA

CARNOTPRIM 1OO MLSOL CARNOT

PRAMIGEL 180 MLSUSP CARNOT

2 MG C/15 rAB

7501098602815

7501098609593

ASTRA 7501098610049

7501098610803

7501098610810

750109861 1329

75011241032t7

7501124103248

7s0tt25t02479

PISA 7501125109485

750t092743026 ig

¡ ,,ts
FUTU

I

{

FUTU
ASTRA 7501098605755

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

,FUTU

FUTU

. lt*,¿¿i,,t7 t

¡?

*.-@
=*,rJ

D

ctttxooln I" /:l

FUTU

FUTU

FUTU

-_-t__
AMOXICI.AV 250 SUSP

t
FUTU SOLDRIN OTICO 10 ML PISA

FUTU CERVIUN BO MG C/30 TAB SANFER

7501 125109928

7501165007192

*-o
-:Y-

--..--+--.--.-

r SELoKEN ZOK 95 MG C/20 TAB

I i

I--.'. -*l----
I 
p¡se

v



FUTU SALOFALK 250 MG C/60 GRAG FARMASA 750 1 1688 10409

IEÜ
FUTU URSoFALK 2s0 MG c/so CAPS FARMASA 7501 168810508 r

SALOFALK 5OO MG C/4OGRAG FARMASA 7501 168810713

§U
AVAIA C/30 CAPS FARMASA 7501168890166

FUTU SYDOLTL C/36 TAB SIEGFRIED 7501300406651

FEBRAX 100/200 MG qs suPS SIEGFRIED 7501300407054

\J:v:
FEBRAX 2,s/25 MG SUSP 100 ML SIEGFRIEO 7501300407061

FUTU ROVARTAL NF 20 MG C/3OTAB SIEGFRIED 75013004071 15

SIEGFRIED 7s013004071 15

PUDAN COMP. 108125 MG C/20TAB SIEGFRIED 7501300408204

§i;
PUDAN 10 MG C/2OTAB SIEGFRIED 7501300408259 g,

FUTU DAXON 500 MG C/6 GRAG SIEGFRIED 7501300408754 &
*

FUTU TAPAZOL 5 Mc C/20TAB SIEGFRIED 7501300408938

Asignacion Nombrecomercial lLaboratoriolCoaigoBaras irOrO

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

LERK 50 MG C/4 TAB

FUTU

__t---

1

"ilr91á'

: $ :',,§Í

rJ

lsf
tbd

&E

lnt'
t¡Lr,§t l

I
o



CEFURACET 250 ML

Asignacion Nombre_comercial iLaboratorio Codigo Barras iFOTO
FUTU SIEGFRIED

CEFURACET 500 MG C/10TAB

7s01300409010

FUTU

FUTU

FUTU

DORIXINA 125 MG C/10TAB SIEGFRIED 7501300409881

ABRETIA 30 MG C/7TAB SIEGFRIED 75013004201 14

DAXON 2 MG SUSP 60ML SIEGFRIED 750t300708779

INDERAUCI 40 MG C/30 TAB ASTRA 750!324402356

AMPICILINA G.I lOO ML HORMONA 7501385490408

7501385490521

DICLOXACILINA 500 500 MGc/12

DIFENIDOL G.I 25 MG C/30 TAB HORMONA 7501385491252

G,I 250 SUSP HORMONA 7501385491436

LORATADINA 60 ML]BE HORMONA

KERAL 25 MG C/10 TAB MENARINI

FUTU

FUTU

FUTU

9oI@

T
ii .¡

.. _I.-wl

r
FUTU

FUTU

:' ** "*'-'*- ' -".FUTU

FUTU

FUTU

7s01385491559

7501385494192

l

FUTU

.l

KERAL c/3 AMP MENARINI 7501385494215

SIEGFRIED ,7501300409034

7501385490866

AMOXICILINA

FUTU AMOXICILINA G,.I 5OO MG C/12CAPS HOR¡4ONA

I

I'

il.r".,.



flflTtr& r.i.'

;.rÉ
HORMONA 7501385494666

MENARINI 7s0138s494918

G.r .4 c/20 TAB

mW
VALGTON CLÍ 125125 MG ql4TAB RAYERE

75022t314401?

7502216930568

SANDOZ 7502216930551

SANDOZ

LOPRESOR R 95 MG 20T SANDOZ 7502216930575

Asignacion lNombre comercia! L_{gr¡tlorio iCodigo Barras irOrO
FUTU

FUTU

CUREARMTCTN 500 MG c/10TAB

LOBIVON C/28 COMPFUTU

FUTU

i

I

I
!

I

MmxANE 1 G C/4oTAB RAYERE

NEFTALP BEZAFIBRATO 4OO MGC/10 RAYERE

MILEVA 35 C/21 COMP ELEA

HTGROToN BLOCK 100/12.s MGC/28
TAB

BLOCK s0/12.s MGC/28

AVAPENAAMP5X2ML SANDOZ

BELLAFEM MATERNAL CTÍAB ELEA

HORMONA 7s01385495199

7s02216930599

7502235760108

7502003384734

7502003385120FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

7s020033895ss
i rlilt\x$

FUTU

FUTU

FUTU

I
FUTU

FUTU

FUTU 7s02265600009MAXOPRESS 40/5 MG C/14CAPS MENARINI

il*,*

7s02003387995

ROFUCAL 25 MG C/3OTAB PROBIOMED
fol¡Gd'

E@

I
É.



FORXIGA 10 MG C/28TAB ASTRA 802795021M97 r
vExToR 75 MG C/30 CASPS

Asignacion Nombrecomercial Laboratorio Codigo Barras FOTO

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

TOPRENO 25 MG C/20TAB

DIRNELID 60 SPRAY 10 ML

89022201 14968

TORRENT 8903855061702

GLENMARK 8904091102136

GLENMARK 8904091131648

FUTU

FUTU

FUTU

FUTU

¡-f

I
7501385493580

'.:'*";*

FUTU

FUTU DIMEFOR G 5OO/2.5 MG C/6OTAB SIEGFRIED 7501300408327

, l*i*-o
6ib

'-rf F* . --- '
§ q_y:g

tfrs8
FUTU VENALOT DEPOT 180/30 MG 30TAB TAKEDA

LOPERAMIDA 2 MG C/12TAB HORMONA

20 MG C/30TAB PISA

SIG 5 MG C/30 TAB

7501092773515

1385490453

750tt25t62756

7501300420091

7501385490194FUTU oRMOFEN 100 MG C/20TAB

LASFLTGEN 25/250 MCG SPRAY250
DOSIS

TORRENT
vIxr0B

i-_-

1

li'"'-

Yc,i!*r'¡VARITON 450/50 MG g20TASB iXOnrqonn
,l
rl
]*^__l
io¡Neron G soo/s MG g6orAB IaiEGFRTED!t¡lrl

I

! zsor¡oo+og¡se

SIEGFRIED

HORMONA

I

-I§lC-
1.:-.."

/:



lnstituto Municipel de Pensiones

Partidas Adjud¡cadas FUTUFARMA

Anexo 1

URSoFALK 250 MG C/50 CAPS FARMASA Ácroo uRsooeoxrcór-rco 250 MG CAJA 50 CAPSUI"AS 2 8 5 393.18 5 t,s72.72
24 ZENTEL 2OO MG C/10 SANFER ATBENDAZOL 2OO MG CAJA t0 TABLETA 52 S ú,87s.s6

AMOXTCTUNA G..r 500 MG C/12 CAPS HORMONA AMOXICILINA 5OO MG CAJA t2 CAPSULAS 136 54r: l-to4ooo
57 AMOXTCtLtNA G.t 250 SUSP HORMONA AMOXICILINA 250 MG FRASCO 1 SUSPENSION 5 27 S rsz.so s 630.00

SANFER AMOXICI LI NA CI"AVUI.ANATO 600/42.9M CAJA 1 SUSPENSION 34 135 s s.662.s0 S 22,6s0.m
59 AMOXtCIAV 250 SUSP PISA AMOXICILINA CTAVULANATO 250 MG FRASCO 1 SUSPENSION 31 123 S l,zss.gr L7
63 AMPICIUNA G.I 1OO ML HORMONA AMPICITINA 250 MG/5 ML 100 ML CAJA I SUSPENSION 25 S 2,8oo.oo
70 HTGROTON BLOCK 50/12.5 MG C/28 rAB SANDOZ ATENOLOV CLORTALIOONA 50 MG CAJA 28 TABTETA 7 26

-lro¿1
98 NEFTATP BEZAFIBRATO 4OO MG C/10 RAYERE EEZAFIBRATO 4OO MG CAJA 10 TASLETA 158 S 26s8ooo S 1ozs2o.oo

BELLAFEM MATERNAL C/TAB ELEA cALCtq vtTAMtNA D, MAGNEStO, V|TAMtNA K, ACTOO FOUCO MG FRASCO 60 IABLETA 2 8 5 3163s 1,265.4L
L52 CEFURACET 250 Mt SIEGFRIED CEFUROXIMA 250 MG FRASCO 1 SUSPENSION 11 42 S gtooo S ¡,e¿o.oo
153 CEFURACET 500 MG C/10 TAB SIEGFRIED CEFUROXIMA 5OO MG CAJA 10 TABLETA 47 i89 _S 3É?s"oo
L62 AVAI.A C/30 CAPS FARMASA CIMICIFUGA RACEMOSA 42.5 MG CAJA 30 CAP5UI.A5 20 80 S 13,832.80
L79 CLAREARMIC|N 500 MG C/10 TAB HORMONA CLARITROMICINA 5OO MG CA,lA 10 TABLETA 28 113 S o,z¡.sa

SIEGFRIED CTONIXINATO DE LISINA 125 MG CÁJA 10 rABrL-fA 139 48,892.22
206 ABRETIA 30 MG C, TAB SIEGFRIED CLORHIORATO DE DULOXETINA 30 MG CAJA 7 CAPSULAS tIB. RET. 24 97 S ¡,¡ss.o6
¿to INDERALICI 10 MG C/50 TAB ASTRA CLORHIDRATO PROPRANOLOL 10 MG CA,,A 50 TABLETA 25 100 6,914,0021t TNoERALTCT 40 MG C/30 TAB ASTRA CI.ORHIDRATO PROPRANOLOL 40 MG CAJA 30 IABLETA 21 93

.."...........:
S 3.06s.s1

sAN00z CI.OROPIRAMINA 20 MG CAJA 5 AMPOLTETAS 25 r.00 s 1.854.00 7,4L6.00
227 VENALOT OEPOT 180/30 MG 30 TAB TAKEDA CUMARINA TROXERUTINA 180/30 MG FRASCO 30 GRAGEAS 50 5 o,gzz.re
229 FORXIGA 10 MG C/28 TAB ASTRA DAPAGLIFOXINA 10 MG CAJA 28 TABLETA 50 200 138,920.00
245 KERAL 25 MG C/10 fA8 MENARINI DEXKETOPROFENO 25 MG CAJA 10 fABLETA 2ñ 801 S ¿3-362.s0
246 KERAL C/3 AMP MENARINI DEXKETOPROFENO/TROM ENTAMOT 50 MG CAJA 3 AMPOI.IETAS 1 5 s 190.65 762.6L
260 oRMOFEN 100 MG C/20 fAB HORMONA DtctoFENACO 50DrCO 1@ M6 CAJA 20 TAELETA 82 329 s 987.00
262 POSIPEN 12 H IG C/10 TA8 SANFER DICLOXACILINA 1G CAJA 10 TAET-ETA 39 155 s 6.372.22 25,488.89
264 DrcLoxAcrLtNA 500 500 MG c/12 HORMONA DICLOXACILINA 5OO MG CAJA 1,2 CAPSUTAS 80 318 5 t,¡sr.zs S s,sss.oo
265 VONTROL 25 MG C/25 TAB SANFER DIFENIDOL 25 MG CA.,A 25 TABTETAS 10 100 5 t.tqaAa S LL,444.44
267 DIFENIOOL G.I 25 MG C/30 TAB HORMONA DIFENIDOL 25 MG CAJA 30 TABLETA 64 251 jL_J?1.5o 2,286.@27L
273

ARMSTRONG 0.25 MG CAJA 60 TAELETA 10 4L 5 tto.at S 7.070.43
TAB

0.25 TAB

RTO 180 MG DILTIAZEM 180 MG CA.lA 10 TABLETA 10 s 2.02s.3s ; 8,101.42
274

275

ANGIOTROFIN AP 90 C/20 TAB ARMSTRONG DITTIAZEM 90 MG CAJA 20 TABLETA 29
_4-'.

717 -s ,s5o1
DILTIAZEM 30 MG CAJA 30 TABLETA 24 94

VARTTON 4solso MG C/20 TASB HORMONA DIOsMINA/HESPERIDINA 450/50 MG CAJA 20 TABLETA 524 2094
<5 &r)u.os

302 SYDOLIL C/36 TAB SIEGFRIED ERGOTAMINA, ACETILSALICILICO ACIDO Y CAFEINA 1./4OO/s0M CAJA 36 TABLETA 97 38;, S 40,067.40
311 NEXTUM MUPS 40 MG C/14 TAB ASTRA ESOMEPRAZOL 40 MG CAJA 1,4 TAELETA r00 398 .l¡-- la¡n.q
312 NEXIUM SACHETS 10 MG C/28 SOB ASTRA €SOMEPRAZOL GRANUTADO 10 MG CAJA 5OBRE5 18 7? 5 26,422.56
313 vrvrTAR 25 MG C/30 TAB ARMSTRONG ESPIRONOLACTONA 25 MG CAJA 30 IABLETA 5¡ ffiro
311 MILEVA 35 C/21COMP ELEA ESTRADIOL Y CIPROTERONA 5MG CAJA 2t TABLEfA 42 7,8r7.70
33L EYDUREON tr 2 MG C/4 tNY ASTRA EXENATIDE LD 2MG CAJA 4 SUSPENSION INYECT 2 10 s 3/&o.oo 17
369 SIG 5 MG C/30 TAB SIEGFRIED FUMARATO OE BISOPROLOT S,..2o0.ol5MG CAJA 30 TABLETA 25 101 s 5{5'ooo 20,200.00
384 GLUPROPAN 2 MG C/15 TAB PISA GLIMEPIRIDA 2MG CAJA 15 TABLETA 22 89

' 
10& $ 2¡rs.sJ

397 ROFUCAT 25 M6 C/30 TAB PROBIOMEO HIDROCLOROTIAZIDA 25 M6 CA,,A a2 :zr I 5 149.511 5 1¿¿!6.s1 49,ta7.63
400 SOLDRIN OTICO 10 ML PISA HrDRocoRTtsoNA, croRANFENrcot y BENzocAiNA 10 ML FRASCO 91 363 67.59 S Srfd¡3 5 24,s33.74
407 FERRANINA 1OO Mf SUSP TAKEDA HIERRO 1OO ML CAJA

. .i I JNENGOTAS

2 7 96.63 S - r6fbe s 676.38
410 FERRANINA GTs 5 G/ 1OO ML TAKEDA HIERRO PED sG/100Mr FRASCO 1 soLUcroN 1 5 S 9s.8s 5 r1b.82 S 479.26
455 ALMURA 20 MG C/30 TAB PISA LEFLUNOMIDA 20 MG CAJA 30 TABLETA 6 24 5 729.69 l-lpal1 5 t7,5t2.4s
478 EMLA PCHES C/2 ASTRA UDOCAINA 1G CAJA 2 PARCHE 6 23 5 66.1s S 38035 s 1,521.45
485 VALGTON CLf 125125 MG C/14 TA8 RAYERE LISINATTRAMADOL 72s/2s MG CAJA t4 TABLETA 258 1030 s 210.00 5 s¿¡is¡o S 216,300.00
486 LINICIN LOCION 1OO Mt MEDA PHARMA rocrÓ¡¡ cor'llR¡ protos 1OO ML FRASCO 1 LOCION CAPILAR 5 20 s 132.63 S 66313 53

CERVTLAN 80 MG C/30 TA8 SANFER LOMIFILINA 80 MG CAIA 30 TABLETA 20 80 S 328.89 s ff;77.78 S 26,311.11
489 LOPERAMIDA 2 MG C/12 TA8 HORMONA LOPERAMIOA 2MG CAJA 12 TABLETA 74 294 7.50l5 S ssr¿s S 2,205.00
497 TORAIADINA 60 ML IBE HORMONA LORATAOINA 60 ML FRASCO 1 IARABE 111 444 s 16.00 !,776.00s 5 7,104.00
516 SALOTALK 250 MG C/60 GRAG FARMASA MESALAZINA 250 MG CA-JA 60 GRAGEAS 10 38 s 2s8.79 S 2.¡sas1
577 SALOFATK 500 MG C/40 GRAG FARMASA MESALATINA 5OO MG CAJA 40 GRAGEAS 3 11 S 198.00 s 544.50 5 2,Iis.oo

1

5 7i.

s ,239
lgTlDoRtxrNA 12s MG c/ro rAB 55' S -r 87 7R: s

§1q,1¿ ts
S ].2.262-os

213IAVAPENAAMPSx2ML

500

ñs
S 93.4so.oo

1S7 q s

S 3.948-m
S 164

lDrGoxrNA

S 23.o24.o)
S rri.¿¿ §t( S .to 8s1 lq

S 333.136.35
s

S 160.459.62
s '. r65ss §r

S 48-400.79
§ 186 14 s
S' 1.7oo.oo

3 9.6i4.o7

1 lsusPENsroN s

S 98340,



lnstituto Municipal de Pensiones
Partidas Adjudícadas FUTUFARMA

Anexo 1

529 DIMEFOR G 5OO/5 MG C/60 TAB SIEGFRIED METFORMINA/GLIEENCI.AMIDA s00/s MG

60

1

5 B,2zz.zz S 92.888.89SIEGFRIED
209

L23

836

245

-_J2-
98

4@
493

3811

s30

S o,aos.so s 27,222.22

METOCLOPRAMIDA 5 2,4s6.37 S 9.82s.49

TAB

MG

PRAMIGET ML

SUPS

ML

100 ML SOL

207
60 SPRAY 10 ML

S z,gsg.so r.1,839.51

s00/2.5 MG

1OO ML
180 ML
95 M6
10 Mt
2.slz.sc

S 13.437.7s 53,751.00
S u,ssq.ss S 46.2]:s.7s

S 4,233.33 16,933.33
lsuPostroRto

SUSPENSION

TABLETA

GRAGEAS

ITABLETA

GRAGEAS

L7o

73 5 as6.zs S 3.s46.99

SIEGFRIED

MENARINI

SIEGFRIED

SIEGFRIED

MENARINI

SIEGFRIED
20

S a,ooo.oo 40,000.00

PARGEVERINA CLONIXINATO DE USINA

NITAZOXAMINA

NEBIVOLOT

NITAZOXAMINA

PARGEVERINA

CAJA

CAJA

CAJA

FRASCO

CAJA

CAJA

S r,sos.zo S 6.263.03

PLIDAN

5OO MG GRAG

2

MG

coMP.108125

S zg¿.¿o S s¡2.6o
S 12,75s.60 S so.732.so

10 MG

MG

Mt

M6
43 2,4L8.72629 9,674.89

CA,A TAELETA
654 5 u,za\at S 57.054.68NEBAPOL UNG TUB C/30 GR ARMSTRON6 30G

869

62

2U
204.

376

2.351.30 9,405.19
S u,333.33 S 45.333.33

7,072.50 28,050.00

4
$ os,¿ss.zg 5 26t,74r.72SILDENAFIL

POI.IMIXINA BACITRACINA

ROSUVASTA,TINA

SALMETEROU

SAXAGLI

277

94

22 68/.44 i 2,737.7a
CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

88

200

69

3i4
10

S 9,os1.oo S 36,204.00
95 MG

1G
50/2.5 MG

0.4 MG

95 MG/12.s

713
7t4
71:6

72L
723

4,126.03 16,504.11

SELOKEN ZOK 95 MG C/20 TAB

@
METTXANE 1C C/40 TAB

NUMENCTAL 50/2.s MG C/30 COMP
TAMSOLUSTNA G.r .4 Cl2O T AS

5 r¿ma.oo S 47.729.@
RAYERE

HORMONA
30 TABLETA 3 479.19 7,9t6.74

SUCRALFATO

SUCCINATO DE METOPROLOL

SUCCINATO DE METOPROTOVHCTZ

SULPIRIDE DIAZEPAM

TAMSULOSINA CAJA CAPSUI-AS 477735 S u,ozs.ooTAPAZOL 5 MG C/20 rAB S 23,3s2.00SIEGFRIED IIAMAZOL 5MG
209

369.38 7,477.50

20

20

20

10
774

69

$ s¡e.:s
MG C/28 TAB

vExToR 7s MG C/30 CASPS

BLOCK

S 2,14s.41TORRENT

SANDOZ
75 MG 30

2a

CAPSUI.AS 2 1.203.32 6,016.60
VENTAFAXINA

CAJA

CAJA

S lo,sos.s8 S 42.022.30
67L,t46.36 s 2,739,242-4A

2

I

ru
lc¡.rr
lcrua
CAIA

FRASCO

CAJA

FRASCO



>s

s 2.752.26 |'ls 19,875.56 |

I s 13,320.00 
I

$ 22,985.56

$ 18,269.28

930.00

18

$

$

$

2,040.00

4,255.91

157.50

5,662.50

14 I
zoa I;l
31

| 137
I

| '.,1

50

1

10

I

12

CAJA

CAJA

FRASCO

M

MG

MG
MG

5OO MG

MG

SANFER

HORMONA

SANFER

341

1496

1641

625

2401

18

57

58

24

56 $

$1
95.56

30.00

s r s.00

$ 167.78

$ 138.40

CIUNN G.I 250 SUSP

CLAVULIN 12 H 600 SUSP

U

CAPS

ct502so
200 MG C/1

G..l 500 MGCt12

31

34

5

2l
s2 Il lCAPSULAS

SUSPENSION

LINA CLAVULANATO

ALBENDAZOL

ILINA

LINA

CLAVULANATO

$ 107,520.00

$

$

$

$

$

$

$

12 306.67

7 00

2,800.00

13,590.72

9,174.19

13,472.22

1

11

36,685.23

792.22

7,536.26

21,491.55

s 26,880.00

$ 316.35

$

$

$

$

$

$

1

12 223.06

875.00

920.21

6,773.58

3,06s.51

1,728.50

3,368.06

910.00
3,675.00

$ 158.18

$ 69.14

$

$

c

$

$

$

$

35.00

160.00

141.57

86.67

138.89

77.78

87.78

172.91

239.77

131.85

74.16

80

96

672

58

109

142

97

'l89

647

121

153

163

100

25

7

168

2

25

't 1

24

47

139

20

28

23

25

SUSPENSION

TABLETA

LIB.

A

TABLETA

RET

TABLETA

1

28

10

60

50

30

5

1

7

't0

10

30

'10

FRASCO

FRASCO

CAJA

CAJA

CAJA

CAJA

MG/5 ML

MG

250 fVIG

MG
MG

5OO MG

125 MG

MG

1O MG

MG

1OO ML

MGCLORTALIDONA

CALCIO, VITAMINA D,

MAGNESIO, VITAMINA K'

CLARITROMICINA

PROPRANOLOL

RACEMOSACIMICIFUGA

LONIXINATO DE

DE

BEZAFIBRATO

FOLlco

ROXIMA

CLORHIDRATO
DULOXETINA

SIEGFRIED

SIEGFRIED

PISA

ELEA

SANDOZ

RAYERE

EGFRIEO

FARMASA

ED

,raaI

1549

2442

1 595

2570

-

1 061

1816

2517

1254

1229

361

1

18'l

BELI.AFEM MATERNAL CffAB

INDERALICI 1O MG C/50 TAB

INDERALICI40 MG C/30 TAB

DORIXINA 125 MG C/10

50/12.5 MGHIGROTON BLOCK

BEZAFIBRATONEFTALP MG400

250 SUSP

250 ML
TAB5OO MG

c/30 CAPS
500 MG C/10

30 MG C/7 TAB

TAB

cl'10

_d
_rl

,ol

nul

L,,l
I

152
153
162

179

197

210

211

$ 99,721.59

$ 12,964.39

51,800.00

$ 5,565.00

$

116.67

I 396.00

1

$ 210

$

c

$

$

199.44

9.00

694.60

114.44

'l 16.67

17.50

152.52

164.44

12.00

200
254

500

318

350

315

I 801

783

B5

50

1

80

50
200

82
39

10

64

CAPSULAS

AS

TABLETA

TABLETA
ABLETA

25
30

30

12

28

10

10

20

J

CAJA

CAJA

CAJA
CAJA

CAJA
CAJA

180/30 MG

MG

25 MG

25 MG

20 MG

1G

1O MG

1OO MG

25 MG

MG

DICLOXACILINA

TROXERUTINA

NTAMOL
SODICO

DIFENIDOL

HORMONA

HORMONA

SANDOZ

TAKEDA

MENARINI

SANFER

547

2518
1923

2521

1 683

1937

1971

2682

2375

337

264

265
267

213

229

227

9,972.16

6,372.22

1,391 .25

$

50

$

$

$

1 144.44

730.00

190.65

571.50

987.00

DEPOT 180/30 MG 30

DtcLoxAclLlNA 500 500 MG Cl12

vo¡¡raou 25MGCl25

TAB0MG25 cl1KERAL

TAB0ct121 HPOSIPEN

TAB
TABc/3025 MGIG.FENIDOLDI

AMP5X2ML

IO MG C/28 TAB

KERAL C/3 AMP

1OO MG C/20 TAB

Medida
Comercial

maxmlnPreciomaxGantidád

AMPICILINA G.I lOO ML

TABLETA

$
TABLETA

GRAGEAS

TAB

IADLL ¡^V

TABLETA



$ 53,751.00§ 13,437.75460
493

$ 1f 6.85115
123

20
1

CAJA
FRASCO

984544 SPRAY \aalern \'95 MG

10 MLMOMETASONA
METOPROLOLSANDOZ

GLENMARKIRNELID 60 SPRAY 1O ML $ 16,933.33$ 4,233.33$ 44.4495 3811 SUSPENSION2.512.5 GNAPROXENO SODICO CON

PARACETAMOLSIEGFRIEDFEBRAX 2,5125MG SUSP 1OO ML

555

570

1571

1 356
$

$

3,244.12

40,000.00

$

1 565.76

81 1.03

8,000.00

73

95
100

s 44.44

71.99
400.00

18

20
22

SUPOSITORIO5

28
6

CAJA100/200 MG

5OO MG
5MG

NAPROXENO/PARACET, AMO

NITAZOXAMINA
NEBIVOLOL

LSIEGFRIEDFEBRAX 1OO/2OO MG C/5 SUPS

LOBIVON C/28 COMP

152

2683

571

572
$

$

$

1 ,771.02

67,836.60

1

$

$

$

52.09

56.91

289.90

$

$

234.40

18.72

$ 12,755.60

5

44

43

34

234

238

1

20

14

SUSPENSION

TABLETA

FRASCO

CAJA40 MG/s MGOLMESARTAN/AMLODIPINO

SIEGFRIED

MENARINIMAXOPRESS 4Ol5 MG C/14 CAPS

582
583

592 2685

5',!

51

$ 63,620.23$ 14,263.67969 $ 65.6621720 TABLETACAJA10/125 MGPARGEVERINA
CLONIXINATO DE LISINASIEGFRIEDPLTDAN COMP. 108125 MG C/20

TAB

782

972629
s 9,405.19$ 151 .70 $ 2,351.3016 6230 CREMA30GPOLIMIXINA NEOMICINA

BACITRACINAARMSTRONGNEBAPOL UNG TUB C/30 GR654 727

$ 65,333.33$ 1r,333.33$ 222.225'l 294TABLETA30CAJA20 MGROSUVASTATINASIEGFRIED2467 ROVARTAL NF 20 MG C/30 TAB695
$ 51,425.00$ 7,012.50374 $ 137.505"1SPRAY1FRASCO251250 McGSALMETEROU

FLUTICASONAGLENMARK280
LASFLIGEN 251250 MCG SPRAY

250 Dosls703

$ 78

$ 296,547.12

e 684.44

$ 65,435.2894

22

426

115

$

c

696. ,l 2

31 .11

28

4

TABLETACAJA

CAJA

5 /1000 MGSAXAGLI PTI NA/M ETFORM I N

AASTRAKOMBIGLYZE XR 5/'IOOO MG C/281947705

$ 72,408.00$ 9,051.00$ 181 .0250 400TABLETA20CAJA95 MGSUCCINATO DE
METOPROLOLASTRA

LERK 50 MG C/4 TAB

SELOKEN ZOK 95 MG C/20 TAB

709

713

1 375

441

$

51 ,00

2',1,287.9',1$ 4,126.03

$ 12,008.00

89

336

$ 239.19

152.00

17

79

TABLETA20

40

95 MG/12.s

1G

CAJASUCCINATO DE
METOPROLOUHCTZASTPA

.YERE

472
SELOPRES aOK95112.5 MG C/20

TAB714

$ 31 752.O0

3,283.33
11

$

$ 479.19

369.38
536.35

3

209
7

28

567
60
B8

$

$

56.00

112.92
54.72

$ 191 .67TABLETACAJA 30

20
20

50/2.5 MGSULPIRIDE DIAZEPAM

TAMSULOSINA

ARMSTRONGNUMENCIAL 50/2.5 MG C/30

COMP

AMSOLUSINA G.I .4 C/20 TAB

TAPAZOL 5 MG C/20 TAB

TABE1

242

71

721

723
735

$1
$ 42,022.30

$1
$ 10,505.58

2

43

20

170

$

$

601.66

247.19

20
30

28 TABLETA

CAJA

CAJA

25 MG

100/12.5 MG

75 MG

ATENOLOU CLORTALIDONASANDOZHIGROTON BLOCK 1OO/12.5 MG

C/28 TAB s 3,560,374.10

2661

302 $ 671,070.64
69

l(

>=
LOPRESOR R 95 MG 20 T

l"oro

10
PLIDAN 1O MG C/20 TAB628

1,,,o

$ 5,366.88

5


